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LA IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E 
TRAJES paten novedad á 7, 8 y B duros, KARRICHS, capas, pardesú3 á precios 

bara t ís imos. Bazar de sas t rer ía , Rambla de Sta. Mónica, n.* 8. 

DIVERSIONES PARTICULARES. 
I.ATORRS.—T«»tro del Olimpo.—Hoy 4." función de la série 15 con la divertida comedia en 

3 actos, «A caza de divorcios» y la en un acto, «No «iempre lo bueno es bueno,» finida la cual 
tendrft lugar el acostumbrado baile en la platea. Durante la función se renovarán los títulos 
para la série 1C. 

CRONICA LOCAL. 
Por (Uta d é l o s señores jurados no pudo continuarse ayer la vista de la causa 

que estaba señalada para la sesión que debia celebrarse. En cambio, se ha Señalado 
el martes de la semana próxima á las 10 para la continuación de las tareas empren
didas. 

• •La exposición próxima á abrirse en la tienda del señor Monter, calle de Escudi
llen), promete ser brillante. Como prueba de esto, sabemos que la comisión se ha 
visto precisada ú rehusarla admis ión de varias obras; tal es el número de las ya en
riadas al concurso, que debe abrirse el 12 do los corrientes. 

—Esta noche podrá ver el públ ico el conocido establecimiento «La Criollao, quo 
hace algunos días permanecía cerrado con motivo de su res tauración. 
- —Laemos en «La Redención del Pueblo» de Reus del 5: 

«La facción batida anteayer en Cabra, no fué la de Qaico, según decíamos en nuestra última 
bora de ayer, sino la del titulado reonudador de contribuciones Kamonet del Mas de Sabaté, 
muy conocido en Muntblanch, el cual figura entre los muertos hechos á esta partida por el bri
llante batallón cazadores de Reus; nos aseguran que entre otros efectos cayeron en poder do 
las tropas el caballo y maleta del cabecilla, algún dinero, procedente ein duda de las exaccio
nes llevadas A cabo por aquel en los pueblos, y algunos documentos importantes. V.I hermano 
del mencionado Ramonet milita también en las files del Pretendiente con el empico de capi
tán T parece figura en la partida de Raró.» 

«viajeros llegados ayer de la parte de Falcet, nos dicen que á dicha población habia llega
do un carlista «ojalatero» de la parte de Margalef, y aseguraba que el bandido cura de Flix 
habia sida muerto por uno de los individuos de su partida. .Lástima que tan grata noticia no 
se confirmase*» 

«Muchos de los jóvenes de Tarragona, qne movidos por un ectusiasmo bélico se hablan 
unido 4 las partidas carlistas que recorren esta provincia, han regresado al seno de sus fami
lias cuando la realidad les ha convencido de que no es todo gloría la vida de campaña.» 

—Leemos en «La Guerra* de Bilbao del 30: 
«Los agentes carlistas continúan en Bayona preparando nuevas expediciones de armas y 

cartuchos. Debemos advertir que los agentes do la policía francesa son los encargados da to
star nota del número de fusiles que se embarcan. 

El escándalo no puede ser mayor. No concebimos como el Poder ejecutivo de la República 
española tolera que asi se conduzcan las autoridades francesas.» 

*Los facciosos apresaron ayer tarde á un contraguarrillero de la compañía de Abáselo, va
liéndose de medios siempre reprobados por toda persona que conserva alguna dignidad. 

Los facciosos para llevar á cabo esta thazaña,» citaron al contraguerrillero por medio del 
padre politioo de éste, al punto denominado Pozondo. molino de Bergé, poniendo por pretex
ta la entrega de algún dinero. 

Al presentarse el padre político & su yerno, iba acompañado de un carlista disfrazado, el 
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que tan pronto como estuvo cerca tiró de su rewoWer anunciando al contragaerrillero qTitt 
quedaba preso; después se presenlarou otros doa facciosos é liicieron al preso que se quitase 
la ropa para vestirle de pnisano con objeto sin duda ds que al pasar por Ollargan no se aper^ 
cibioran los centinelas del Morro y MiraQores. 

Kl preso es un cabo primero apellidado Infante, casado hace poco con una joven de Orozco; 
y su suegro «Chomin Banderas, vecino ^el minino valle, espiade Velasco y muy conocida it 
causa ds haber eatado alfun tiempo en presidio por ser t hombre de bien.» 

Do tales medios y personas se valen los defensores dé «Dios, Patria y Rey* para llevar k ca-
bo ilieroicidailcs ds esta clase.i >i-..-. 

«Ayer mañana detuvo una avanzada carlista en Deusto ú una muger que llevaba en un saca 
valor de 400 reales de cigarros. 

El jefe de la avanzada, sargento desertor de las Alas de nuestro ejército y capitán da una 
de las compañías facciosas, dispuso que un individuo de la partida cargase con la mercancía 
y f p la llevase en calidad de comiso. 

Mucho lloró, rogo y suplicó la pobre muger para que se le devolviese el género, alegando 
que él era el único patrimonio que constituía el capital de sn casa y su familia; pero el ca
pitán desoyó todas las instancias y la interesada se quedó sin los cigarros. 

Adviertan naestros lectores que eos sargento desertor del ejército es un hombre duro 7 
cruel como pocos, á pesar de que se confiesa y comulga con mucha frecuencia y es capas da 
estar oyendo misas una mañana entera con grandes golpes de pecho i la vista de los Seles: 
paro tales demostraciones solo conducen & ponerle mas en evidencia cuando ocurren inciden-
les como el que hemos reseñado. 

De poco sirve afectar amor á la religión si hay perversidad sn el corazón.» 

BOLSIN.—A las 13 de la m a ñ a n a de hoy el 3 por 100 consolidado interior que
daba á 14'oO operaciones. 

Nota de los fallecidos desde las 12 del día 5 de diciembre hasta las doce del d ía 9 
del mismo de 1873. 

Casados 1. Viudos 1. Solteros 1. Nifies 4. Abortos >. 
Casadas 1. Viudas 2. Salteras 3. Niñas 3. 

Nacidos.—Varones 8. Hembras 7. 

• ESTRACTO DE I,A SESION PUBLICA CELEBRADA POR EL MUNICIPIO 
en la noche de ayer. 

Abierta la sesión por el alcalde primero popular, señor González, fué leída y aprobada el 
a<;t v de la anterior, después de una ligera rectifleacion indicada por el concejal Sr. Amorós. 

Acto seguido se presentó una proposición para que se nltimon cuanto antes los estudios y 
se saquen á subasta pronto las obras do la plaza mercado de la llarceloaeta. Tomada sn coosi» 
deracion pasó & la comisión correspondiente. 

Fué leída asimismo otra proposición pidiendo se suspenda si acuerdo tomado en la sesión 
anterior para sacar á pública subasta la construcción de la plaza mercado del Borne, Interin 
no se construya la que eslá proyectada en los afueras de la Puerta de San Antonio, por ser da 
mucha mas necesidad la última de dichas plazas. - | 

Tomada en cpnsideracion y dispuesto se entre de momento en la discusión de la proposi
ción presentada, habló en coctra el señor Alentorn. Defendida por el teniente de alcalde señor 
Ulanoh que trató de demostrar la conveniencia, la utilidad de la construcción de aquella plaza; 
y de la que ya se colocó la primera piedra por el Ayuntamiento <que precedió al actual y después 
de ser apoyada también por el concejal señor Sala, la combatió el señor Pallós, quien eapuso 
que la construcción de la plaza del Borne no afecta en nada el presupuesto general del Muni-
cipto, puesto que se hace con fondos propios ó resultantes de la venta de terrenos do la Ciuda* 
déla, y la del Padró tendría que hacerse con fondos de que por ahora no dispone el Municipio, 
ni figuran en su presupuesto de gastos; y que podría aprobarse ia proposición00 suspendiendo 
el acuerdo para la construcción de la plaza del Borne y activando la construcción de la plaza 
-del Padró ó de San Antonio. 

Admitida la enmienda por los firmantes de la proposición, fué aprobada por el Municipio, 
desechándose antes otra del concejal señor Alentorn. 

Se presentó una proposición suscrita por los concejales Armengol, Corrons y otros, pora 
que las sesiones del Municipio se celebren por la tarde en vez de celebrarse por la noche, 
tomando por pretexto que algunos señores concejales no asisten A las seslonss. £sta proposi
ción, que ya ha sido desechada por dos veces durante el poco tiempo que lleva funcionando si 
actual Municipio, nos pareció que era muy mal recibida por el público; pero como este no vo
ta, fué tomada en consideración por 18 votos contra 14. Entrando en la discusión de la misma 
fué impugnada por los señores Miquel y Alentorn y defendida por el señor Gorrona. Puesta h 
viUcion resultó desechada por 30 votos contra 12. Sentimos no poder consignar ios nombre* 
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«Je los qoi» rotaron en pro de la proposición, que no otra cosa significaba que impedir 6 la 
clase ohcera asistir & las sesiones del Municipio. 

Se l«y6 al dictámen nombrando al personal de la brigada de empedradores del Municipio, 
j después de una ligera impugnación del seüor Amorús fuO aprobado. 

Se leyeron y aprobaron varios dictámenes de interés particular. 
Se acordó conceder á ia comisión de monumentos de esta provincia algunos restos históri -

eos y artistiooa de la Cindadela, de la Iglesia de San Miguel y de otros puntos, para ser colo
cados en el museo arqueológico de Santa Agueda. 

Se presentó un diutamen para construir una pescadería en el mercado del I'adró y fué reti
do por la mitma comisión en virtud del acuerdo tomado antes por el Municipio. 
" El ciudadano Amorós presentó una moción para saber si se daria eslo año también un 

aguinaldo & los empleados del Municipio, que pasó ú la comisión correspondiente. 

CRONICA EXTRANJERA. 
La reforma de la ley municipal que el gobierno francas ha presentado á la de l i 

beración de la Asamblea, inaugura la sér ie de disposiciones draconianas con que 
piensa sojuzgar á la opinión públ ica ú obligarla á que, cansada por tantas mortifica
ciones como sufre del poder, d é lugar á alguna asonada que le seria muy fácil r e 
pr imir y tomar como pretexto de ulteriores medidas, mas vejatorias si cabe, que las 
planteadas hasta aquí . 

Por la presente reforma municipal, el job ie i no intenta ejercer una acción mas 
directa en las atribuciones de los Ayuntamientos que la que empleó en favor de la 
dinast ía el tan vilipendiado rég imen imperial . Baste decir que se piden facultades 
para nombrar alcaldes corregidores hasta en los villorrios mas insignificantes. 
Como dijo un miembro de la izquierda al oir la lectura del proyecto, «sí eso ha 
de ser ley, ¿por q u é no suprimir de una vez las Municipalidades?» Y en verdad que 
irnos cuantos guardias rurales, añadiéndoles un corto sobresueldo, podr ían desampe-
Sar también á las m i l maravillas el cargo de regidores perpetuos y sí se quisiera, 
para mayor seguridad, hereditarios. 

A dicha reforma le segui rá muy pronto una nueva ley de imprenta, la cual se 
f aisre que dó peores resultados para las empresas y redacciones de periódicos de 
los que les produjo la arbitraria legislación á que estuvieron sujetas durante el i m 
perio. Siempre que vemos al poder preocuparse en tan gran manera de la oposición 
de la prensa que solo suspire por ahogarla, impidiéndola ocuparse de los asuntos que 
mas interesan al país, deducimos naturalmente que el tal gobierno considera que 
tiene en contra la opinión públ ica y que piensa dominarla sofocando la voz de la 
prensa. 

Lo mas notable que hay en todo esto es que MM. de Broglie, Batbie y d e m á s cole
gas que se han entretenido en preparar estas leyes, pasaron antes de ahora su vida 
pública sosteniendo lo necesario y equitativo que era sujetar á la prensa únicaiuonto 
á la jur isdicción del jurado, atendida la naturaleza especial de sus delitos. 

Lo mismo tocante á la ley municipal nadie se mostró mas descentralizador que 
ellos, y aun no es tá muy lejos el tiempo en que hicieron gran oposición á M. Thiers 
porque pidió la facultad de nombrar los alcaldes de las grandes ciudades. 

Esas tristes palinodias no deben ext rañarse sin embargo, pues no son aquellos mi
nistros los primeros hombres de Estado, que con tal de satisfacer su ambición, o l v i 
dan sus antecedentes, y pisotean descaradamente los principios de toda la vida. 

- A pesar de osas maquinaciones y amenazas, el campo republicano permanece tran
quilo, pero no indiferente. Defenderá palmo á palmo y en el terreno legal todas las 
ideas liberales que la adminis t rac ión presente desea conculcar, pues ahora mas que 
nunca es tá convencido del poderoso auxilio que van prestando á sus liaes las torpe
a s del poder. 

Un grado mac de desatinos gubernamentales, dicen los republicanos francesc?, al
guna mayor oompresíon de la opinión pública que nos regale el poder, y la compar-
Bérfa teatral del 24 de Mayo, que ya empieza á disgregarse, desaparecerá para siem
pre de nuestra escena. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROV1KC1A DE BARCELONA. 
Empréstito nacional de 175 millones. 

Los contribiiysntss de los pueblos de esta proTinria que deseen utilirar los bíníficios del 
daerato de 21 da noviembre último é instrucr.ion do 27 del mismo para llevarla A cabo, podrán 
presentarse en la Delegación del Banco de E<pnfií en esta capital, encargado de la recauda-
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cion de contribuciones, en la cual se lee facilitari la papeleta de aviso que marca la cueta qu * 
les corresponde satisfacer en pago de dicho primar plazo, para rerifícar con ellas en satas o f i 
cinas las operaciones que previene la instrucción indicada, que se publicó en el «Boletín Ofi
cial» niun. 28a de 3 del corriente. 

Barcelona 5 diciembre de 1873.—El jefe económico, J. Angoloti. 

ADMINISTRACION ECONOMICA Dii LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE CARRUAJES. 

Diapuesto por el articulo 8.* de la Instrucción de ••; de noviembre último, diotada «ara l l e 
var h debida ejecución el articulo 14 del decreto de 2 de octubre anterior que establece un 
irnpuestcwtransitorio sobre carruajes llamados de lujo, que los ocho dias siguientes A la j w -
blioacion de la misma en el «lioletin oficial» de la provincia es el término legal dentro del 
eual han de presentar los dueños de carruajes á que se refiere el articulo 1 .* de la citada Ins
trucción las declaraciones duplicadas de los que posean en la forma que demuestra el mo
delo que se inserta coa aquella, y habiéndose publicado en el (Boletia oficial» de ayer, 
empieza á contarse desde dicho dia el referido plazo que en manera alguna puede proro-
garse. 

Ea su consecuencia y & fin de evitar las imposiciones penales señaladas & la falta de pre
sentación de las declaraciones mencionadas y & las omisiones que en ellas se cometan, ha 
consitleradooportuno hacer las odvertencias siguientes: 

Las personas domiciliadas ó que tengan su reqidoncia Uabitual en esta capital, presentar&n 
en esta Administración dentro del citado plazo, declaración duplicada en que se expresen loa 
señas de sus domicilios, el número, clase y uso constante ó alterno de los carruajes que po
sean para su cemodidad y de su familia, ó que usen por razón del cargo, profesión ú of i 
cio, designando el local de su estancia y el número de caballerías qu? se emplean para el 
nrrastre, sin omitir consignar cuando concurra, la circunstancia de que un carruaje baga á 
lanza y limonera. 

Las personas domiciliadas en las demás poblaciones do esta provincia prcsentar&n las de
claraciones á los alcaldes populares de los mismas, para que fórmenlas matriculas que Ies i n 
cumbe. 

'Trascurrido el término de los ocho dias se considerará ocultación todo descubrimiento de 
carruaje no declarado, ya sea debido á la investigación oficial ó á la denuncia particular, y'ite 
impondrá á su dueño una multa equivalente al cuádruple de la cuota que deban satisfacer con
forme al art. 10 de la citada Instrucción. 

Los denunciadores de ocultaciones 6 defraudaciones tienen derecho á una tercera parte de 
las multas que se impongan. ^ 

Barcelona 5 de diciembre de 1873.—El jefe económico, Joaquín Angoloti. 

REMITIDOS; 
Señor director dol periódico cLa Imprenta.» 

Barpelona 26 noviembre lífTA 
Muy señor nuestro: Con esta fecha remitimos la adjunta corta al señor director de «I.a 

Bandera Roja», rogando á V. que se sirva insertarla en su apreciable periódico, de cuyo favor 
le quedarán reconocidos estos sus afectísimos y S. S. Q. B. S. M.—José BBXÓ.—A. J. Balse
ras.—Pedro J. Vintró.—Ramón Romarii.—Adolfo Gaza. 

Sofior director del periódico semanal «La Bandera Roja». 
Barcelona 2G noviembre t87b. 

.Muy señor nuestro: Hemos leído un articulo inserto en el número 42 del periódico que 
V. dirige, del dia 23 de los corrientes, que se encabeza asi: «Otra habilidad da la Dirección ge
neral de lientas.» En dicho artículo dice V. que se ha informado del asunto que trata y pasa 
á relatarlo de la manera que de él le habrán informado. Pues bien; nosotros, perfeutamenté 
enterados del mismo, tenemos el sentimiento do tener que decirle que, al pretender este
rarle, hon sorprendido torpemente su buena (é, sin duda algnon con miras 'interesadas, pues 
si bien en la relacionjque se haca bay algunos hechos exactos, su fondo y su parte principal es 
completamente falsa, y á esclarecer los hechos va encaminado el presente escrito, no du
dando de su lealtad que reconociendo el error en que ba incurrido, sin duda alguna i n 
voluntariamente, se apresurará á rectificarlo, insertándolo en la primera edición que salga 
de su periódico. 

No entraremos en el fondo del asunto, porque es cuestión de dereebo, y no creemos i pro* 
pósito la prensa periódica para debates de esta clase. 

E l hecho es que existe un expediento de visita promovido por don Domingo Ribas en 27 ¿ a 
abril do 1864 contra la Sociedad Union Minera, sobre supuesto infracción del Real decreto del 
papel sellado, que fué fallado definitivamente en 1865. á favor de la Sociedad, por la única 
autoridad competonte.enaqvel entonces, r-nuicho asunto. Mus chaño 1868,. aprovechando tal 
vez dicho Ribas el desbarajuste de las oficinas, rssullado natural da aquelhprrasaoso año, y 
quizás también la injerencia en las mismas do cieHos empleados, ó i n t ru seé demasiado ami
gos suyos, cea los cuales, según lo dicho por el mismo KUÍM, toman que repulirse lo que bu* 
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biera podido corresponderle, pudo lograr se llevara á cabo el hecho verdaderamente inaudito 
de desenterrar aquel expedienta deflaitivsmente fallado ya, y el que fuera remitido á la Di -
xeccioo general para que lo resolviera nuevamente. Pero, ¿cómo fué el expediente á la Dlree-
cion general? ; Asómbrese V.l fué alli faltando, nada menos, que los documentos que probaban 
la inculpabilidad de la Sociedad, cuyos documentos, ó fueron sustraídos o extraviados; pero 
que de todos modos no parecieron en ol expediente. Aquella Dirección condenó & la Sociedad, 
y esta presentó recurso de alzada ante el Ministerio, sin dar ninguna importancia al asunto en 
la seguridad de la razón que le asistía. Mas al ver que este fallaba también contra ella, y no 
comprendiendo cómo podía ser esto, trató de informarse de lo que había y supo lo manifesta
do, y una innumerable série de ilegalidades del referido expediente. Apelóse de ello al Tribu
nal Supremo, quien no admitió el recurso por no estar en sus atribuciones el conocer de él 
por tratarse de impuestos indirectos. 

En esta situación la Sociedad trató de elevar una exposición A las Córtes denunciando los 
incalificables hechos cometidos, cuya exposición no llegó á presentarse allí como inexacta
mente dice V. en su relación, por haberse cerrado aquellas & la sazón, y en su lugar elevóse 
otra en igual sentido al sector ministro de Hacienda. 

En este estado quedó el asunto, cuando viendo últimamente que se continuaban ios precé-
dimientos do apremio pasó ua interesado ü Madrid para saber con certitud eu qué estado se 
hallaba el recurso presentado, y supo que el ministerio de Hacienda no podía admitir recurso 
alguno de esta clase, sin que préviaments se verificara el depósito de la cantidad reclamada; y 
de aquí el que pidiera fuera aceptado el depósito de dicha cantidad para presentar un nueve 
recurso de alzada pidiendo la revisión y nubdad del expediente. 

Y aquí importa lijar bien que no es en la Dirección general en donde se trata de abrir jnicie 
nuevamente sobre este expediente, como falsa y malicíosainoute se censigna an la relacíoa 
que Y. hace; sino ante su superior el ministerio de Hacienda, donde se ha presentado el recur
so, pidiéndose además en él que sea oído el Consejo de Estado. Por consiguiente caen por su 
base todos los injustos ó intencionados apóstrofes que se dirigen á aquel respetable Centro d i 
rectivo. Esperamos, pues, de su lealtad que. asi se servirá reconocerlo y declararlo. 

Y ahora preguntamos nosotros: ¿qué pretende y de qué se lamenta el citado Ribas? ¿no está 
bocho ya el depósito en las Cajas del Tesoro de la parte que dice le corresponde? ¿puede haber 
un acto m*a recto, mas justo y mas ímparcial do la superioridad que el de ordenar que se de
posite la cantidad que se reclama en el ínterin se examina y ventila el aSunto? ¿Si ml.as cree 
tener tanta razón, por qué no espera tranquilo el fallo de la superioridad, en vez de i r sorpren
diendo, ajter los cajistas del diario «La Impronta,» hoy la buena fé del periódico que V. d i r i 
ge?.... Es porque está poseído del frenesí de la impaciencia porque vé que la presa se le escapa 
de sus manos, porque su conciencia le dice á voz en grito que lo que pretende es ilegal, es i n 
justo, es altamente inmoral. 

Con esta ocasión se ofrecen de \ . afectísimos y S. S. Q. B. S. M.,—Angel i . Baixeras.—Pe
dro J. Vintró.—Ramón Romani.—losé Ruxó.—Adolfo Gaza. 

ORONICA COMERCIAIS. 
Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer al medio día de boy. 
De Liorna en i ds., goleta Sirena, de 95 ts.. c. don José Lojo, con 48,542 duelas á la órden. 
Oe Palma en 14 horas, vapor Mallorca, de 282 ts., c. don Nicolás Moray, con 15sacos almen

dra á don Pedro J. Forteza, 65 cerdos á don Ignacio Vidal, 90 id. á don Pedro Oriol, 76 id . A 
don Miguel Barceló, 75 id . á los señores lord ana y compañía, 81) id. á los señores JofTres y 
Mattier. 51 id. li don Juan Juvany, 5-1 bultos obra de palma á don José Matas, 50 sacos gar
banzos A don Sebastian Cerda, üu id. almendra á d o n Pedro Serratí, 20 id. id . A la viud» 
deCodolar, 22 id. A don Antonio Henom, 10 bultos vaqueta A don P. Comes Fígueras, 30 OA-
jas aceite de aln ondra á don J. Vidal, 33 sacos almendra á don Pedro J. Forteza, otros efectos 
ySOpasaieroe. 

Vigía morí timo del castillo de Monjuich del día 5 de diciembre. 
Observaciones.meteorológicas.—Al orto, viento al NE. fresquito alargAodose al ENE. fres. 

co, de cuatro leguas para la mar, nubes y calima. A las doce del día levante (resquito y calmo
so, de tres leguas para la costa cíelo claro y horizontes acelajados y continúan calimosos, y el 
ocaso sigue.el tiempo del mismo modo, marejada gruesa del E. 

Movimiento de boques al anochecer.—Quedan al E. una corbeta y una polaera que ciñen de 
h vuelta do fuera, un bergantín, una polaera goleta y una goleta de la de tierra, una corbeln 
y otra polaura goleta que gobiernan al SO. en popa, dos buques también de cruz a distancia 
que vienen costeando. Por el S. una polaera amurada por estribor, una bombarda y un palle-
hot, que llevan la otra vuelta y una fragata, buque de mucho porte que pasa á poniente y á es
te ruin lio una goleta de gavias y de t i es palos, con rumlio So. lleva igual proa y recalaído del 
E. un vapor mercante extranjero de Iros ¡«los y solo la berga seca en el de trinquete y dos 
l aques de cruz, uno de ellos de gavias quu pretenden levante ó este puerto. De vela latina, 
dieí faluchos nuvegau por variado rumbo y tres para e^te puerto. 

Distancia nirvegadA de los buques quo hoy han salido.—Fuera de hpsizante del SO. y pa
ra este.rumbo se halla el vapor aTajo.» A larga distancia al dicho SO: tfa p&ra el mismo el 
vapor «Balboa» y desaparece del horizonte de este rumbo la polaer» tlnéi.» A dos milUs al 
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SSE. ciñe por babor y coa tu lancha por la proa el pailebot t Antonia) y el bateo francés «Ga= 
ton,» que üa verificado la salida á iCs once y cuarto de la mañana esperimentaado el viento 
««caso y viendo qua no era posible el franquearse fondea otra vez al puerto. 

CORREO NACIONAL: 
Í Madrid í de diciambre.—De la «Correspondencia da España.» 

El alcalde de Morera ha preso al juez municipal, al suplente, al cnra-púrroco. al seéreiario 
del ayuntamiento y á las personas mas distinguidas de dicbo pueblo, teniéndolos encerrados 
CO harás, hasta que el juez de primera instancia se personó en el lugar del suceso. El gober
nador de Badajoz, señor Noharro, ha tomado con este motivo enérgicas medidas. 

—Un testigo ocular dice que la partida de Marco de Bello se compone en su mayoría de 
jóvenes de 14 á 15 años, armados oon trabucos y escopetas, y que solo unos 300 hombres lle
van fusiles del sistema antiguo. 

— El gobierno eivil de la proviocia tiene ya terminado el espediente gubernativo que se 
instruye contra el ayuntamiento por las últimas sesiones y reuniones celebradas por aquella 
corporaoioo. De mañana á pasado se remitirá á la comisión provincial de la diputación para 
que informe y resuelva en breve plazo. 

—Anoche recibió el gobierno el siguiente telegrama del campamento de la Palma: 
cOcho de la noche.—Después del medio día el enemigo ha avivado tus fuegos, han sido 

detenido unos 10 individuos salidos de la plaza, entre ellos varios confinados.» 
—Una correspondencia de Cartagena dice, entre otras cosas: 
«Ayer 20 al tren-correo condujo a Murcia esposados y á cargo de la guardia civil, cinco sol

dados del regimiento de la Lealtad por insubordinación frente al enemigo, motivo penado por 
la ordenanza con ia pena de muerte.» 

—Una persona acomodada de Valencia trata de fundar y dotar un asilo donde se reco
jan durante su permanencia en aquella capital, los jurados y testigos pobres A quienes la ley 
obliga A ir de los pueblos de dicha provincia y que no cuentan para su subsistencia con otros 
medios qua su jornal, del que carecen durante los dias que emplean eo la ida, estancia y 
VueH*. 

—Ayer tarde salió de Alioente la escuodra que manda el señor Chicarro, dirigiéndose á 
Cartagena. 
' ' A propósito de estas expediciones de la escuadra A Alicante, dice el «Gobierno», cuya au

toridad en asuntos marítimos no puede desconocerse: 
«Una de las cosas que mas llama la atención del público, es el levantamiento del bloqueo 

que periódicamente tiene que hacer la escuadra para reponerse de combustible en Alicante, 
y muchos preguntan: ¿por qué no se repone en el mar? Los que esto dicen desconocen com
pletamente las dificultades de esta operación. Aun dadas las mejores circunstancias de vien
to y mar Uaná,, es segura que la mayor parte de los dias seria imposible la maniobra; esto 
aparte del gran material do ianchones con que tendría que contar la escuadra para repostar
se, lo cual seria un gran e.-torbo, impidiéndole estar lista al combate que pudiera presentar
le el enemigo. 

Es preciso que al público se convenza de que el bloqueo de Cartagena, en el cual el ene
migo tiene una marina tan potente como la bloqueadora, es de mucha gravedad; y para veri-
flcarlo de una manera efectiva se debieron haber allegado todos los recursos de que carece 
la escuadra leal. Hoy debía contar esta con depósitos eo Aguilas. Portman. Torrevleja, Santa 
Pola y en Alicante. ¿Por qué no loj tiene en todos estos puertos? Nosotros lo ignoramos. ¿De 
«fuién es la culpa? Tampoco lo sabemos; pero no caiga sobre el almirante Chicarro que, como 
su compañero el señor Lobo, no ha hedió otra cosa que aceptar una inmensa responsabilidad, 
careciendo de los recursos neceearios para realizar la empresa A ellos encomendada.» 

—El «Eco de España» dice que en el Consejo de ministros celebrado ayer, el señor Pedre
gal presentó un proyecto que consiste en reducir A la mitad el número de iglesias de Madrid, 
oon objete de derribar las restantes y proceder á la venta de los solares. Persona autorizada 
nos asegura que no es cierto que el ministro de Hacienda haya presentado A sus compañeros 
tal proyecto. 

—Este tarde ha recibido el gobierno los siguientes telegramas de la Palma: 
«A la una y 4(i de la tarda.—Ha continuado el fuego y la placa lo ha hecho mas nutrido que 

ayer. La mayoría de loa proyectiles enemigos que llegan A nuestras baterías son granadas 
esférieas.ds obús de bronce de 2i centímetros.» 
/ cA las 11 mañana.—Eo las últimas veinticuatro horas nuestras baterías han hecho los si
guientes disparos: Las piezas de A 21 centímetros, 100; las de á 16, 400, y las de A 10, 7. To
tal, 517. 

La plaza v los fuertes 400. El castillo de Atalayas, 54; el de Galeras, ninguno, y San Julián, 
2. Total. « « . 

Las fragatas insurrectas han hecho 50 disparos. 
—De Ceuta nos escriben con fecha 24 dándonos cuenta del liecho baróiso da valor Uevado 

Acabo por los soldados del segundo batallón del regimiento de Ceuta, Martin Gamarasa y 
José Ortega García, en la noche del 21. Hallándose prestando el servicio de garitoneros en el 
recinto de la plaza, aprehendieron A quince confinados de los veinte que aquella misma no
che se hablan fugado del presidio y trataban de marcharse al campo fronterizo marroquí. Los 
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citados individuos consiguieron reducirles & prisiou, no obstante ir armados de puñales, ds 
gas, y facas, empleando no solo un extraordinario valor y serenidad, sino también un ingenio 
especial para reducirlos ft prisión uno por uno, obligándoles á detenerlos - en una posicisn 
oportuna para no dejarlos escapar, desde cuyo puntó les exigieron que uno á uno y arrastran
do, fueran llegando al sitio donde estaban aquellos colocados, y mientras uno los ataba, el 
otro con el arma preparada intimaba á los demás, hasta conseguir tenerlos ú todos sujetos y 
desarmados. Hechos como este merecen ser consignados y recompensados debidumsnts. 

--Hoy sé lian hecho cargo de la fuerza de los distritos los capitanes y oficiales nombrados, 
i y, por cohsecüéhcía, la fuerza de órdén público esta ya bajo el carácter militar oii todo lo qúa 
se relacione con su diseipliña, porte y subordinación. 

—Una comisión de cartageneros se presentó en el campamento de La Pahua al gobernador 
de la provincia, suplicándole hiciese presente al gobierno la necesidad de que si bloqueo, por 
mar fuese efectivo, y de que si no los tenia, se proveyese al señor Cbicarro de los medios bas
tantes para ello, pues Ínterin el bloqueo no sea una verdad, la rendición de la plaza es imposi-

[ ble, y solo se consigue su total ruina. 
—En los montes titulados Collado de don Juan y ef Cabezo, distantes tres leguas de Carta

gena, se han instalado multitud de curiosos que, provistos de sos correspondientes anteojos, 
van siguiendo las terribles fases del bombardeo ele la plaza. Anoche han salida de Madrid pa
ra dichos puntos 16 ó 18 personas con igual objeto. 

—l'na caria del campamento ds l.a Palma dice, entre otras cosas: 
«Por los llegados ayer tarde de la plaza me consta que está casi reducida á escombros, y, 

por mas que á V. y los lectores de su periódico parezca molesto, no cesaré de repetir que es 
un escándalo el sistema adoptado de permitir la salida de las mugeros de los insurrectos, cien 
veces peores que los hombres, y que vienen & los pueblecitos del campo á provocar conflictos, 
defendiendo basta con insultos el bien que hacen los de dentro, y poniendo al gobierno, & los 
pueblos y á los sitiadores, á los piés de los cabalios. L'na de estas familias ee la del célebre 
j&lbeitar F..., cuya madre es una boca de fuego casi tan temible como las da la plaza. 

En cuanto á los hombres que consiguen abandonar la plaza, favorecidos por la confusión 
qae squi reina y gobierna, añade en otro lugar el corresponsal de nuestro apreciable colega, 
casi todos son furiosos revolucionarios, y no pocos, al verse seguros en el campamento, aplau
den la calda de granadas en torno de la batería del Ferriol (la mas atacada), llevando su des
caro á tal extremo en este punto, que el jefe de una batería rodada tuvo que mandarles un re
cado de atención, diciéndoles que si continuaban de tal manera volvería una de sus piezas y 
baria fuego sobre ellos á metralla.,; 

—Hoy se han recibido en Madrid, por la vía de los Estados-Unidos las siguientes noticias 
telegráficas de la isla de Cuba: 

cHabana, noviembre 7.—Hoy al medio día ha llegado aquí el general Portillo. Fué recibido 
en el paradero por una diputación de ciudadanos con banderas y música, que lo escoltaron 
hasta su morada. El cambio se mantiene tranquilo. Sobre los Estados-Unidos, ú corto plazo, 
oro, C(j á G7 premio; sobre Londres, 80 á 81 por lüü: oro español, SO 1 r-V 

Habana, 10.—Ha sido derogado el decreto de :< desetiembre de este año, que imponía un 
derecho de 50 por 100 en oro A los artículos de lujo que se importasen en la isla. Los derechos 
de iiuerto se cobrarán en oro desde I . " de enero de 1874. El cambio mas firme; sobre los Esta
dos-Unidos, 00 días papel, 52 á 53 premio; corto plazo, 511 á 61 premio; 00 días oro, 62 á 63, pre
mio; corto placa; 6H i 70 premio. Sobre París, 59 á 61 premio.» 

-—So encuentra preso en el campamento de La Palma un tal Torres, ayudante de Galyez, 
muy conocido en Cartagena antes como agente carlista, y últimamente como uno de lo» prin
cipales agitadores cantonales s intimo amigo de Del-Balzo. 

P A R T E S TBIiEGRAFICOS P A R T I C U L A R E S 
(DE LA AGENCIA FAURO.) 

Madrid 3 de diciembre, 4 las C tarde.—(Ilecibido por correo.)—La columna Pala-
1 cios ba sorprendido en el Forcall (Castellón) una partida carlista que ha caldo toda 
| prisionera. 

(Oflcial.) Continúan llegando á los pueblos del Maestrazgo fugitivos carlistas de la 
| acción de Ares en solioitud de indulto. 

La guarnición de Tolosa ha hecho una salida, bat iéndose con los carlistas, que su
frieron muchas bajas. Los primeros han tenido un hombre muerto. 

Los insurrectos de Cartagena intentaron ayer una salida, pero no la realizaron, s ¡ -
| tuánd08e la mayorfa de los rebeldes, incluso la Junta, en Santa Lucía. 

Loma estaba ayer en Hernani. 
La escuadra del gobierno ha llegado frente á Cartagena. 
( Olieial.) Se han adoptado las medidas necesarias para impedir el propósi to de Na-

[vaiTele que intenta situarse en Reinosa y corlar la via férrea. 
En tren especial se ha remitido hoy á Morlones un millón de reales en plata. 
La entrega del tVirginius» parece que ofrece en Cuba sérias difteultaáes, sin »m-



rJ54 
bargo de que las autoridades aseguran que se h a r á ta entrega sin que se produzcan 
perturbaciones. 

Madrid 3 de diciembre, A las 7 tarde.—(Recibido por correo.)—Ha encallado cerca 
del cabo Espartel el brich goleta español «Fortuna,» que procedente ds Buenos A i 
res se dir igía á Barcelona con cargamento de cueros. El capi tán y la t r ipulación, ex
pon iéndose á loa mayores peligros, pudieron llevar á tierra gran parte del carga
mento. 

Se ba efectuado en Londres la subasta del «Morillos que ba sido rematado en ocho 
m i l libras esterlinas. 

Madrid 3 de diciembre, á las 9'15 noche.—(Recibido por el correo.)—En el Con
sejo de esta m a ñ a n a han quedado aprobados algunos de los proyectos del señor Pe
dregal, préviae algunas modiQcacloDes introducidas por el señor Carvajal. Uno de es
tos proyectos consiste en entregar al Raneo de París los pagarés de las mina» de 
Rio-Tinto, que este descon ta rá entregando la mitad en metá l ico y la otra mitad en 
cupones vencidos. El Tesoro d i spondrá de algunas sumas para atender á necesida
des urgentes. 

El proyecto de enagenacion de las iglesias de Madrid ha quedado desechado. 
Esta tarde se ha celebrado en el ministerio de Marina una reunión de generales 

para deliberar acerca de la conducta que la escuadra ha observado frente de Carta
gena. Todos han convenido en qne no tiene medios sulinien tes para emprender el 
ataque; pero en vista de las alarmas de la opinión que so impacientaba por ese quie
tismo, han resuelto, para q u é no se dude j a m á s del valor de nuestros marinos, que 
Se emprenda el ataque, declinando én la opinión las consecuencias de ose acto te
merario. 

(DE LOS PERIODICOS DE PROVINCIAS.) 
Madrid 4 diciembre, á las 540 tarde.—Continúa el caüoneo contra Cartagena, 
l i a sido rechazada en Lér ida la facción. 
Los carlistas navarros reconcén t ranse en Alava. 
Ha fallecido el p r imogéni to del duque de Montpensier. 
Se baila gravemente enfermo el emperador de Alemania. 
Es esperada la noticia de haberse devuelto el vapor «\lrginiu.s». 
Tres por 100; 1 i " 10. 

Madrid, 4 de diciembre, á las 9*20 noche.—Maisonnave dimit ió . La cuest ión ile 
e lcac iónes ss halla en buena acti tud. El Consejo r e ú n e s e para tomar acuerdo. 

Madrid 4 de diciembre, á las 4'30 madrugada.—Aplazada para hoy la solución de 
lá crisis. 

Todas las provincias activan las operaciones para plantear la milicia forzosa. 

Madrid 5 de diciembre, á las 8'45 mañana .—Pavía ha sido nombrado capi tán gene' 
ral de Valencia, sustituyendo á Ceballtis. Ha marchado boy al campamento á encar
garse del mando. 

Madrid 5 de diciembre, á las 9*35 mañana.—La oGaceta» publica el parte detalla
do del monte Jurra. 

Cont inúa el bombardeo de Cartagena. 
Bolsa de Madrid del dia 4 de diciembre.—Tres por ciento interior, H'iO.—Tres 

por ciento exterior, d7'90. 
Madrid 5 diciembre, á las i2'15 mañana .—Desmién tese ol rumor de las dimisio

nes de los generales Morlones y Ceballos y del ministro de Marina. 
Dfcése hoy que los esfuerzos todos de la izquierda y del centro de la Asamblea 

tienden en caso de crisis á que sea el señor Pí y Margall y no el señor Salmerón quien 
suceda al señor Castelar. 

Hablase del p róx imo nombramiento del señor Martínez Campos para capitán ge
neral de Cataluña. 

Barselona.—Badaccion y Administración de LA IMPRENTA, Plaza Nacional, 7, bajo. 
la>*. 4* N>ra<>o RamirM T Comp • 
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